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Doña M.ª Teresa Nosti Izquierdo, miembro de las Cortes de Navarra, parlamentaria foral no adscrita, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita al Consejero de Salud del Gobierno de Navarra:
La elección de un nuevo gerente de sanidad implica un proceso donde el Consejero de Sanidad, como máxima autoridad política, designa al candidato, buscando un perfil con experiencia y capacidad de gestión para dirigir el Servicio Navarro de Salud, como ocurrió recientemente con Jon Guajardo en Navarra.
Tras hacerse público el nombramiento del nuevo gerente, y a la vista del historial profesional que obra en la documentación que se adjunta a esta iniciativa, surgen dudas razonables sobre si el perfil seleccionado responde a dichos criterios de idoneidad.
Con el fin de garantizar la transparencia institucional y el adecuado control parlamentario de los nombramientos en la sanidad pública navarra, se formula la siguiente pregunta escrita:
¿Qué criterios objetivos y parámetros de idoneidad se aplicaron para considerar a esta persona como la más adecuada para el cargo y cómo justifica el Departamento esta elección a la luz de la información contenida en la carta presentada?
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